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le. jJ * ¿Le - x ^ .__  /  -• ? i iÔu.b‘ tiXi JU.X oGlXXdw  ̂ • iu A Lía l c .

RESIDENTEoEN

:1 .-.’i.l ., .••!. lfi..C*.*Q j ti. T."
^  -s i l* ' ¿e¿a;ine V illa  i  alv**ta;c ^ aó-^íícti

POR

' xivu ^ w . . AA-WjiJ.U..w(-wrX.O X* - ...w«t.iiU¿X Âux w

R E E 15T R A D 0
EN EL NES0C1AD0 DE LA PROPIEDAD INDU5TR1 AL

En el libro .........................................folio . . . .................... ..................  número..........................................

8 S
„  *M g

NOTAS: Las anualidades sucesivas deberán pagarse antes d e l..........  de

La práctica del objeto de la Patente deberá hacerse antes del ..........  de

de cada año. 

de 1 9 ...........  ® g

3 @ c e c ^ ^ o @ c € c e c e c ® c e o ® 9 @ o £ x ^ x 9 c x M e c e o ^ ie o @ (% -  c e w x r  '&  ̂ s c ^ a c e c e c & T e c s c a c s c o a e c ^ v o e o e o e c o o e i : ^  
:e»JO:^ ^ -s c ^ ^ > -s c 3 c - 5 o e i^ ) 6 o c ü ^ « g i^ o 9 o e o g o Q C G o s c » j e o s j e < x » c c c c c G o a ^ 3 c ^ « x q c iS o s c e o a c i e o 9 C 'Q < :  c<  ̂ j e c e c e o g ) o ® c i ® ^ .€ o s c ^ s c e '« » 'e < '^ c <

W



'* *2 i,xi■ ■ i Aúi/hi n, O JLilIi i*  de una solicitud íe peten t* 

poi' veinte SnOw, por **xAx-ul*>iai!¿ü íúuj;uúm.uu 1».̂  üu¿.íI3j.í.í_í_

UiliJlú Wxlurxtúl IsAA XwLjfclúAiJ íXy-¿Ueu***A/V A JL Xi i -44lTlw\.. x-*-j ij Um 4̂küu"
BX̂ ilüu VIVlISZdo», a faror de loa uie«. i .  £ ierro  ̂V

¿alies y 3. i.athteu Itenó loubatle, residentes en rran-tr>, e’i 
primero, 52, Chamln Genesta-, Caudórar (¿Uun-s) y .;y s-.0undo. 
Avenue le lly  Lógame,Villa ¿alastra. Aroaohon (Girón? >}.

la  Invenolón objeto de la presente memoria rsel’ j en 
un procedimiento que peral te fijar en grande s oantt d- 
lodo en órganos de aeres vivientes, como las concha? ~n. i-  
nas. por ejemplo*

* 8 conocido que los animales marinos contienen recti- 
gloa apreclables de lodo que desempeñan un papel muy 
tantea en la alimentación ñaua!, porque este lodo nc ra­

sado de tomar parte de un olelo ▼Iríante y oe.pcr 
te , Irmedlatamente asimilable •

Ss oonvenlente recordar aqu.f que el lodo es indlspjv- -^e  
para la vida de los aeres; el fin que lenes perseguido 1 ' 
eldo hacer asimilar por conchas marinas. ¿laclas al prco-li- 
mlanto dbjeto de la Invención, cantidades de lodo varias 
centenas de ve oes superiores a las contenidas naturalmente 
en estos animales.

SI objeto de la Invención es expender al consumo a li­
mentos vivientes y super-lodados.

Le una manera general, el procedimiento consiste:

12*- 3n hacer nacer y cultiva» en senil de 2n un reci­

piente una flora marina cuyo medio ambiente está constante
mente o ai* gado u© lodo ©n disolución.

Eü.-sn sembrar «ate mello en loe mloro-or-anlsnoo . f e ­

tales j- a n i l le .,  llamante! «onoel loe ial'plankton- lo la
-  1



a l ta  mar.

32*- ün oolooar en seguida en este ne’ lo las conc’.'ec 
a tratar durante un tiempo conveniente.

Sien que todo dispositivo apropiado pueda servir para 
la  aplicación del procedimiento, desorlbIremos, e título lo 
ejemplo, el que hemos empleado para nuestras rebusca?.

Hteos utilizado un deposito de oemento cupo fondo 
guarnecido le una espesa oapa de arena, lleno da «rúa ! -  r**v 

7  con fondos perforados; una circulación le agía cst.ó esta­

blecida de arriba abajo, 7  esta egua es decantada 7  aireada 
por un prooedlmlento cualquiera.

Por una derivación sobre la canalización principal ’ e 
circulación de agua, una parte del líquido .regu lab le  r -, un 
robinete, pasa en un recipiente que contiene bien sea l o ! ?  

mineral en pajltas, bien sea una combinación iodnd? .-.ni- a3 

disuelvo poco a poco y viene a mezclarse con la  masa prtn - 

olpal de agua de olroulmolón que se encuentra así llr*  — -  .  
constan temen te lo dada.

Ant»6 de poner el aparato en fimolonarrlento oe intro- 
luoe en loe eatentea una oantldad de oonohae, almejas. p0r 
ajemplo. Igual alrededor do S ;  i , i  p.a0 de agua oontentíu 

an el deposito y ee les deja sorlr y descomponerse, lo qus 
Invierte alrededor de olnoo a seis lias.

3n este momento so retiran los estantes, se 1er des­
embaraza de las oonchas vacías y se lee limpia muy cul’ adc- 
•amen te.

Sntonoes. el agua del deposito sermone en rnanenetín 
la  materia orgéuoa muerta y descompuesta Tue previere }-, loa
oadávaree Jo l a ,  «on oj* . y ta a M *  lee  gímenos Jo la f lo r -  
futura.

¿a deja er este estado duranta dos o 

so vuelve turbia y nau.s3nbu.nlfi <3 srpens 
orgínloa en sueyensl ín y en parte posado se*

tres d’ «O, ©i 
a3 ñ Ir; rn<« ? «  ̂n 

i c 3 9 "11 j r i
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¿'3 pon*n entonces en movimiento lo? aparates fie ?!.-.'.->n- 
laolón del agua y automáticamente los aparatos le l ryacdrn  
la aire y de lodo, y se comprueba pus al cabo de al jar. os 
días si líquido queda hecho límpido e Inodoro.
¿9 puede en este momento colocar los estantes lloros  de con­
chas marinas, de ostras, por ejemplo, y algunas piar.tas ma­
rinas da láminas o facus. sobre la arena del fondo. ZL pape1 
de satos tíItirnos es suministrar al deposito t o l '"  2 cc Jo 

mentes 1? nutrición viviente utilizada Inmediatamente per 
las conocías, elementos que se reproducen y se mui t ip i l  en'*, 
sobre todo a expensas do los vejo tales.

Las oitras colocados en si deposito viven en un ".olio 

l l je r o  y constantemente lodado e Independientemente del lodo 
que e lla s  pueden asimilar en estas condiciones di roe lamen';'', 
ellas se nutren do crustáceos y anl.mácalos microscópicos epte 
constituyen sl»plankton*’ .

slstos pequeñas crustáceos y estos micro-orjunlsr.os 
tienen e llos  mismos asimilado e l iodo fijado sobre io¿ v e s ­
tales pus han eervldo a su «lim entaclár.

La mayor par U del lodo Inyectado en el depósito c¡j ab­
sorbido casi instantáneamente por loe vegetales y el mcdU 
organizado v iv iente, cons tituyendo el ’jlankton •; las o s t i 'o  
lo  asimilan en seguida fácilmente puesto que fo  ̂ ia ya parte 
de un organismo viviente.

Las oseras fija n  así en muy grandes cantidades lodo 
sov-wir ninguna molestia; permanecen crasas y porfeotímente 
vigorosas; su sabor no es nunca modificado.

La duración d(3T trazumiento depende ls la c a d l ’ -¿ c- 
iodo que se desee hacerlos asimilar; nosotros podemos indi­
car que en olndo días hemos obtenido la fija c ió n  r.3 una can­
tidad de lodo da doscientas veces superior a la crr.tid-: 2 con- 
t»n .la  s.1 «otvdo natural 
miento.

y mucho mas continuando el ti-u*: *-

■“* de ludo Inyectada al prind p i  O Ifj i 3
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ración 1*1 depósito ec € ü re id or  le se* rita grrroc por trn 
oóblco y por consecuencia, depende de la cantidad da iodo 
que se desee f i ja r  y del sotado bajo di cual se presenten 
las oonchas en e l moro en tu eu pit se leo introduce en el 
•depósito; ai están recublsrtas de vegetación rnrirr aT- 
sox-be por s t  misma el iodo que desaparece del depósito nrn- 
do ae retiren  las oafcrso; 63 evidente que os no cuooric a**adi 
previamente para compensar estas pórdldas, que si 1 "; 'on^ :̂ 
sor. psrf estáñente limpiadas.

la  práctica  determinará cómodamente la  cantidad óptima 
de lodo a in jertar.

óe puede tarMÓn inyectar el iodo sn un leriv-do lo la­
do cuadquleia en dLswlución en un Luduro alcalino.

las ventajas de este procedimiento consisten en 3» le ­
gibilidad da expender al consumo conchas super-ioun-’ **̂  . ? 
decir, de conchas que contengan oantidadas de lodv oi^órlco 
asimiladas y en el astado viviente, y no de todo cnuóni.o 
en e l sentido químico del tórmino, \arlas can leras lo v.n.cs 
mayores que en el estado natural.

-il valor cllm entioio de estas conchas está en función 
de su contenido en lodo.

las  otras ventajas que resultan de la ap ltcrclór ul 
procedimiento consisten en la ¿arantfa absoluta que las con- 
ohas aaí tratadas son sanas, la  vida de los  micro-organismos 
patógenos, co llbaolloo  siendo incompatible con i«  prt 
ola de grandes cantidades de io lo  y e l agua que cor 7 ti tupe 
e l medio vivo estando oons tantamente bajo la acción del lo lc  
l ib re .

í o r  líitlmo. la  v ita lidad  Je los animales así tra tad a , 
siendo oonallambíamente aoracantodaa «ato favor--* >1 ,
1 ¿unen ^  tr cno port o ,

-  4 -



TI O 7 A

ha patente de Invención por veinte años que se s o l i c i ­
ta es propia y nueva; debiendo recaer sobro las relviudt „-e- 
olores o partea principales de la Invención siguientes:

1*- Un procedimiento de producción de combinaciones or­
gánicas lodadas formando partes Integrantes de cm0-riamos: 
v ivientes.

2*- 3n un procedimiento aegiín la  reivindicación  l t ir. 

asim ilación y acumulación le í  iodo en los órganos de las 
conchas v iv ientes.

+ UX '3*- Esta patente de invención tiene por objeto ~ 
h i  EL rl/ iJ jjé PRou Ow x loü  nú duIlBl^eAvlunuL» OáiGÁJaÍ  Ol«j pgj?.

-wA-tWv Z2KÁ.l’úu Un ünCrjJIliaLluú YXVli¿i«IS¿w, segán pe

describe en la presente memoria,

Esta memoria consta de olnoo hojas escritas a má­
quina por una sola cara.
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